
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

VISTO:

CONSIDERANDO:
Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emitela Resolución Nº: 301/2017. '

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superí0r Nº 725/2016Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.
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RESOLUCIÓN


